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Bogotá D.C., 5 de julio de 2023 
 

Ref.: Ejecutivo – Auto corrige mandamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00109-00 
 
El apoderado de la parte actora solicitó la corrección del 
mandamiento de pago adiado 7 de marzo de 20231, por 
consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 
del C.G.P. se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CORREGIR el auto adiado 7 de marzo de 2023, 
mediante el cual se libró la orden de apremio de este asunto. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, los numerales 1 y 2 de la 
providencia en mención, quedará así: 
 

Pagaré sin número del 14 de enero de 2021: 
 

«1. Por la suma de $ 75.951.399 M/Cte., por concepto del 
capital incorporado en el pagaré allegado como base de 
recaudo y que se relaciona en la demanda. 
 
2. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma de 
$65.644.479, desde el 20 de enero de 2023 y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida de acuerdo a las fluctuaciones establecidas por la 
Superintendencia Financiera.» 

 
TERCERO: En lo demás se mantiene incólume.  
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia junto con la orden de 
apremio por estado al ejecutado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 109 del 6 de julio de 2023. 
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